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ARTICULO i 0-- Créase una Comisión Investigadora Especial,con el

ota jeto de efectuar el seguimiento del cump1 imiento de la Ley Nü

¿i-S0 -Fondo de Inversiones para la Nueva Provincia- y sus

modificatorias.

ARTICULO H°*~ Dicha Comisión estará integrada por el Vice™

p r es idente 1° de la Camara y los Pr es i d en t es de cada uno de los

bloques políticos.

ARTICULO 300- Regístrese-, comuniqúese y archívese*

URDA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1992.
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